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TJUE 

Los consumidores podrán desistir de un contrato que ha sufrido 
modificaciones si no se les informó de las mismas.  

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima), de 5 de octubre de 2023, en el asunto C-
565/22 que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Oberster Gerichtshof (Tribunal Supremo de lo Civil y Penal, Austria), 
mediante resolución de 20 de julio de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 26 de agosto 
de 2022, en el procedimiento entre Verein für Konsumenteninformation y Sofatutor GmbH.  

Objeto de la decisión prejudicial – Cuestión prejudicial única (sinopsis de 
Fernando Zunzunegui y Lidia Hernanz) 

Objeto de la decisión prejudicial: “[…] La petición de decisión prejudicial tiene por objeto 
la interpretación del artículo 9, apartados 1, de la Directiva 2011/83/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por 
la que se modifica la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la 
Directiva 97/7/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO 2011,L 304, p.64) […]” 

Contexto de la decisión prejudicial: “[…]  Esta petición se ha presentado en el contexto 
de un litigio entre Verein für Konsumenteninformation (Asociación para la Información del 
Consumior, Austria; en lo sucesivo, «VKI») y Sofatutor GmbH, sociedad alemana, en relación 
con la pretensión de VKI de que se ordene a dicha sociedad que informe a los consumidores de 
las condiciones, plazos y procedimientos para ejercer su derecho a desistir de un contrato 
celebrado a distancia. […]” 

Cuestión prejudicial única: “[…] Mediante su cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional 
remitente pregunta, en esencia, si el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2011/83 debe 
interpretarse en el sentido de que el derecho del consumidor a desistir de un contrato 
a distancia se garantiza una sola vez con respecto a un contrato de prestación de 
servicios que establece un período inicial gratuito para el consumidor, seguido, 
a falta de resolución o desistimiento por el consumidor durante ese período, de 
un período de pago, que se prorroga automáticamente, a falta de resolución de 
ese contrato, por un plazo determinado, o bien en el sentido de que el 
consumidor dispone de tal derecho en cada una de las etapas de transformación 
y prórroga de dicho contrato. […] Dicho esto, es preciso recordar que, a tenor del artículo 
9, apartado 1, de la Directiva 2011/83, salvo en caso de aplicación de las excepciones 
establecidas en el artículo 16 de esta, el consumidor dispondrá de un período de catorce días 
para desistir de un contrato a distancia o celebrado fuera del establecimiento, sin indicar el 
motivo y sin incurrir en ningún coste distinto de los previstos en los artículos 13, apartado 2, y 
14 de esta Directiva.    El artículo 9, apartado 2, letras a) y c), de dicha Directiva establece que, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de esta, ese plazo de desistimiento concluirá a los 
catorce días contados a partir de la fecha de celebración del contrato en el caso de los contratos 
de servicios y los contratos para el suministro de contenido digital que no se preste en un 
soporte material. […]  En el presente asunto, de la petición de decisión prejudicial se desprende 
que la prestación de servicios controvertida en el litigio principal es gratuita 
durante treinta días y que, a falta de resolución o desistimiento por parte del 
consumidor durante esos treinta días, aquella se transforma en una prestación 
remunerada de duración determinada prorrogable. Sin embargo, dicha petición no 
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contiene ninguna información que indique que tal transformación o prórroga del contrato de 
que se trata tendría como consecuencia una modificación de otras condiciones de ese contrato. 
[…]  Habida cuenta de lo anterior, procede señalar que la finalidad del derecho del consumidor 
a desistir de un contrato celebrado a distancia que tiene por objeto una prestación de servicios 
se cumple cuando el consumidor dispone, antes de la celebración del contrato, de una 
información clara, comprensible y expresa sobre el precio de los servicios objeto de dicho 
contrato, precio que se adeuda bien a partir del momento de celebración del contrato, bien a 
partir de una fecha posterior a esta, como la de la transformación del mismo contrato en un 
contrato oneroso o la de la prórroga de este por una duración determinada.  Por lo tanto, 
aunque, al celebrar un contrato que establezca un período gratuito de prestación de servicios, 
el consumidor sea informado de manera clara, comprensible y expresa por el comerciante de 
que, después de ese período gratuito y a falta de resolución o desistimiento del contrato por el 
consumidor durante dicho período, esta prestación pasará a ser remunerada, las condiciones 
contractuales puestas en conocimiento del consumidor no cambian. En tal caso, la 
finalidad mencionada en el apartado anterior no justifica que el consumidor 
afectado disponga nuevamente de un derecho de desistimiento tras la 
transformación de dicho contrato en un contrato oneroso. Por otra parte, ese 
consumidor tampoco puede disponer de tal derecho de desistimiento cuando se 
prorroga el contrato oneroso por un período determinado. En el presente asunto, 
corresponde al órgano jurisdiccional remitente examinar si Sofatutor facilitó a los 
consumidores una información clara, comprensible y expresa sobre el precio total de los 
servicios de que se trata, de conformidad con la Directiva 2011/83. […] Habida cuenta de todas 
las consideraciones anteriores, procede responder a la cuestión prejudicial planteada que el 
artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2011/83 debe interpretarse en el sentido de que el 
derecho del consumidor a desistir de un contrato a distancia se garantiza una 
sola vez respecto de un contrato de prestación de servicios que establece un período inicial 
gratuito para el consumidor, seguido, a falta de resolución o de desistimiento del consumidor 
durante ese período, de un período de pago, que se prorroga automáticamente, a falta de 
resolución del contrato, por un plazo determinado, siempre que, al celebrar dicho 
contrato, el comerciante informe al consumidor de manera clara, comprensible 
y expresa de que, tras dicho período inicial gratuito, la prestación de servicios 
pasará a ser remunerada. […].” [Énfasis añadido] 

Texto completo de la sentencia 
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